
ACUERDO GENERAL SOBRE 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

RESTRICTED 

TBT/W/165 
25 de noviembre de 1992 

Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Originali inglés 

COMUNICACIÓN DE LA ISO 

La Secretaria ha recibido la comunicación siguiente, que contiene 
información actualizada sobre las Guias ISO/CEI. 

Gula I80/CEI 25 - La edición de 1982 ha sido sustituida por una edición 
revisada, la Guia ISO/CEI 25:1990 titulada "Prescripciones generales para 
la competencia de los laboratorios de calibración y ensayo", en la que se 
han incorporado las cláusulas pertinentes de las Gulas ISO/CEI 38 y 45. El 
titulo de la guia se ha modificado en consecuencia. Además, la nueva 
edición abarca ahora explícitamente los laboratorios de calibración; como 
se puede apreciar, ello se refleja asimismo en el nuevo titulo. 

Gula ISO/CEI 3811983 - Como se indicó más arriba, gran parte del contenido 
de esta gula figura ahora en la Gula ISO/CEI 25:1990. Otras cláusulas 
figuran en una nueva gula, que no guarda relación directa con la sección F 
del documento TBT/16/Rev.4, que se publicará dentro de poco como 
Guia ISO/CEI 58 titulada "Sistemas de acreditación de los laboratorios de 
calibración y ensayo - Prescripciones generales para el funcionamiento y el 
reconocimiento". La retirada de la Guia ISO/CEI 38 se someterá entonces a 
los procedimientos de votación habituales. 

Gula ISO/CEI 4511985 - Las "Orientaciones para la presentación de los 
resultados de ensayo" figuran ahora en la Guia ISO/CEI 25:1990, como 
consecuencia de lo cual la Gula ISO/CEI 45 se retiró oficialmente en 1991. 

El Comité ha de tener en cuenta que es posible que los cambios arriba 
mencionados tengan efectos sobre sus decisiones y recomendaciones. En 
particular, puede que el Comité desee reconsiderar sus recomendaciones en 
materia de pruebas, inspección y homologación (adoptadas en octubre de 1986 
y que figuran en la página 17 del documento TBT/16/Rev.5) y considerar la 
posibilidad de modificar las referencias hechas en esas recomendaciones a 
las Gulas ISO/CEI 25:1982, 38 y 45 para sustituirlas por una referencia a 
la Guia ISO/CEI 25:1990. 
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